
I. Disposiciones generales

Consejería de Presidencia 
y Justicia

718 DECRETO 74/2005, de 17 de mayo, por el que
se determina para el año 2005 la valoración
del condicionante de libre disposición gestión
recaudatoria previsto en la Ley 3/1999, de 4
de febrero, del Fondo Canario de Financiación
Municipal.

Mediante Ley 3/1999, de 4 de febrero, se regu-
la el Fondo Canario de Financiación Municipal,
constituyendo un texto que, como en su exposición
de motivos se señala, tiene por finalidad financiar
a los ayuntamientos con fondos de libre disposición
sin perder de vista en su totalidad el sistema de
coordinación y saneamiento de las haciendas mu-
nicipales.

En consonancia con lo expuesto, se expresa en su
articulado que el citado Fondo tiene por objeto do-
tar a los municipios canarios de recursos económicos
destinados, en partes iguales, para gastos de libre
disposición y para saneamiento económico finan-
ciero o, si se cumplen los indicadores previstos en la
Ley, a inversión.

La citada Ley determina los porcentajes que de-
ben alcanzar los indicadores de saneamiento econó-
mico financiero previstos en la misma para que la par-
te del Fondo con destino a saneamiento o inversión
sea destinada a inversión, cuya no obtención deter-
minaría que la citada parte del Fondo deba ser des-
tinada a saneamiento económico financiero.

Asimismo determina la Ley el valor que han de
tener los condicionantes de libre disposición deno-
minados gestión recaudatoria y esfuerzo fiscal para
que la parte del Fondo con destino a gastos de libre
disposición no se reduzca en su cuantía.

No obstante lo anterior, conviene destacar, como
se expresa en su exposición de motivos, que la Ley
sólo determina hasta el año 2003 el valor anual que
ha de tener el condicionante de libre disposición de-
nominado gestión recaudatoria para que la indicada
parte del Fondo con destino a gastos de libre dispo-
sición no se reduzca en su cuantía. Como se advier-
te en la citada exposición de motivos, con esta téc-
nica se pretende un sistema deslizante completado con
la habilitación al Gobierno para la modificación co-
yuntural de tales datos y, en todo caso, para la apro-
bación de la valoración a tener en cuenta.

Previéndose en su articulado como último valor
anual de gestión recaudatoria la correspondiente a la
anualidad 2003, mediante Decreto 144/2004, de 14
de octubre, se determinó su valoración para el año
2004.

Teniéndose, por tanto, como última valoración la
correspondiente al año 2004, parece que no sólo ha
de determinarse, mediante la habilitación efectuada
al Gobierno por la indicada Ley, el valor que ha de
alcanzar dicho condicionante en la anualidad 2005,
sino que ha de realizarse de tal modo que permita a
los ayuntamientos adecuar su actuación económico
financiera con tiempo suficiente para su obtención y
no se reduzca la cuantía a percibir de la parte del Fon-
do con destino a libre disposición.

Como se previó en el citado Decreto 144/2004, sien-
do necesario tener un período transitorio de acomo-
dación final de las actuaciones necesarias de los
ayuntamientos en materia de gestión recaudatoria
para el cumplimiento de la última valoración establecida
por la Ley, antes de iniciar un nuevo ciclo de deter-
minación al alza de nuevas valoraciones para otras
tantas anualidades, dicho Decreto mantuvo la valo-
ración del citado condicionante de libre disposición
contemplado en la última anualidad contenida en la
Ley.

Por lo expuesto, habiéndose dispuesto en el año
2004 como período transitorio en el que la valora-
ción del condicionante de libre disposición denomi-
nado gestión recaudatoria tuviese la misma valora-
ción que para el año 2003, a efectos de la acomodación
de las citadas actuaciones de los ayuntamientos an-
tes de iniciarse un nuevo ciclo de determinación al
alza de nuevas valoraciones para otras tantas anua-
lidades, parece conveniente que en el año 2005 se ini-
cie una nueva valoración al alza del condicionante
de libre disposición denominado gestión recaudato-
ria.

El ejercicio de dicha habilitación por el Gobier-
no ha de realizarse, además, en el momento en que
se tenga la certeza de que los valores objeto de la mis-
ma son los adecuados en la actual situación econó-
mico financiera de los municipios, para lo que ha si-
do necesario esperar a la finalización de las auditorías
realizadas al amparo de la citada Ley 3/1999, de 4
de febrero, a 31 de diciembre de 2003, lo que se ha
producido a finales del año 2004 y principios del pre-
sente año 2005.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Presi-
dencia y Justicia, de acuerdo con el dictamen del
Consejo Consultivo de Canarias, y previa delibera-
ción del Gobierno en su reunión celebrada el día 17
de mayo de 2005,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Para el año 2005 se establece el
porcentaje que debe superar la gestión recaudatoria
del condicionante de cuantía de libre disposición de-
nominado gestión recaudatoria, previsto en el ar-
tículo 13 de la Ley 3/1999, de 4 de febrero, del Fon-
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do Canario de Financiación Municipal, en los si-
guientes términos:

“Para el año 2005 se tendrá en cuenta la gestión
recaudatoria superior al 79 por ciento”.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 17 de mayo de
2005.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA, p.s., 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES

(Decreto 50/2005, de 14 de mayo, 
del Presidente),

José Miguel Ruano León.

Consejería de Turismo

719 DECRETO 75/2005, de 17 de mayo, por el que
se regula el Registro General de Empresas, Ac-
tividades y Establecimientos Turísticos, así
como el sistema de información turística y se
aprueba el sistema informático que les da so-
porte.

La Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias, creó el Registro General de Em-
presas, Actividades y Establecimientos Turísticos,
como instrumento público de conocimiento y segui-
miento de la oferta turística, regulándolo en sus ar-
tículos 22 y 23.

Dichos preceptos han sido modificados por la
Disposición Adicional Tercera (números 2 y 3) de la
Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que se aprueban
las Directrices de Ordenación General y las Direc-
trices de Ordenación del Turismo de Canarias, con
el objeto de conferir al Registro General de Empre-
sas, Actividades y Establecimientos Turísticos un
papel fundamental en el desarrollo y ejecución de las
indicadas Directrices de Ordenación al ser conside-
rado soporte de la información sobre el sector turís-
tico en Canarias procedente de las Administraciones
Públicas con competencias en materia de turismo. 

La modificación legal somete a inscripción todas
aquellas resoluciones por las que se conceda autori-
zación previa al ejercicio de una actividad turística
en los términos previstos en el artículo 24 de la Ley
de Ordenación del Turismo de Canarias, incluyendo
tanto las autorizaciones turísticas habilitantes para la
realización de obras previas a la concesión de las co-
rrespondientes licencias de edificación, como las que
permitan la apertura, funcionamiento o entrada en ser-
vicio de los establecimientos y actividades turísticos,
cualquiera que sea la denominación prevista en la nor-
mativa sectorial que las regule. Asimismo, serán ob-
jeto de inscripción los actos administrativos y las re-
soluciones judiciales que afecten al contenido de
dichas autorizaciones. 

El ámbito objetivo de las inscripciones queda
completado, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 81 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, con las re-
soluciones firmes que impongan sanciones por la
comisión de infracciones administrativas muy gra-
ves o bien graves siempre que se hayan fundamen-
tado en el artículo 76.19 de dicha Ley.

Asimismo, y de acuerdo con el artículo 22 de la
Ley de Ordenación del Turismo de Canarias, la ins-
cripción se practicará de oficio lo que supone una im-
portante mejora en la prestación de servicios al ciu-
dadano respecto de la regulación anterior.

Las Directrices de Ordenación del Turismo de
Canarias también prevén la creación de un sistema
de información turística compartido por las tres Ad-
ministraciones Públicas canarias y vinculado al Re-
gistro General de Empresas, Actividades y Estable-
cimientos Turísticos, como instrumento para acometer
adecuadamente la planificación, ordenación y regu-
lación del sector (directriz nº 28 de su texto norma-
tivo).

Toda vez que tanto el Sistema de Información Tu-
rística como el Registro General de Empresas, Acti-
vidades y Establecimientos Turísticos cumplen un co-
metido primordial en la consecución de un eficaz sistema
de control y seguimiento del sector turístico, no pue-
den concebirse sin el uso de nuevas tecnologías de
la información. El impulso de éstas ya viene consa-
grado por el artículo 45 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el que se destacan los importantes bene-
ficios que conlleva su uso para las Administraciones
Públicas en el desarrollo de su actividad y ejercicio
de sus competencias.

Por otra parte, el proceso de transferencia de com-
petencias a los Cabildos Insulares en materia de auto-
rización de determinadas actividades turísticas ya
venía demandando el uso de nuevas tecnologías de
la información que facilite la comunicación y coor-
dinación interadministrativas.
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